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CARRERO

MONREAL LUQUE

Excmo. Sr. Ministro de Educación y Ciencia.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

pués de la promulgación del anterior como las reformas antes
aludidas, que r€.'1iponden más fielmente a las finalidades espe.
efficas de la cit.ada. Asociación.

En su virtud, a propuesta dt>l Ministro del Aire y previa
deliberación d"l Consejo de Ministros. en su reunión del dia
catorce de lnayo de mll novecientas setenta y uno,

DISPONGO

Artículo prillwrJ.--8e aprueba el nue-vo Reglamento <ie 18
A.<¡oc.iadón Muhw Bpuéfica del Aire. Que se publica como anexo
al pre.sen~.f' DeNeto.

Articulo segundo.--El citado H"g:s.merto entnH'Ú el) vigor a
partir de .la fecha de BU pubIiC¡:-'.rbn.

Ar!:ícl11o tercf'ro.--Queda den;gado el antoprior Reglamento,
EtDrobnflo por Di'CH?to dr;; veintiocho de p-nero de mil nove-ciento..<;
cincut'llt¡¡ v cinco.

Así Jo dL-:pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce dt:' mRYO de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d~l Aire.

JULIO SALVADOR DIA7:-BENJU~l"EA

REGLAMENTO DE LA ASOCIACION MUTUA
BENEFICA DEL AIRE

OAPITULO PRIMERO

Naturaleza y fines de la MuttmJjdad

Articulo l' La A.3oeiación Mutua BeLéfjca del Aire, creada
por Dffreto·l"'y ue 9 de diciembre de 1949, constituida bajo el
Patronato del Ministerio del Aire, es un Organismo de auxilio
y previsión inVE\"t,ido de pf'rsonalidad jUl<ldica plena y capacidad
para adquirir. poseer y administrar bienes de todas clases, as!
como d~sponel' de enos en la fOl"rllU y para 10..<; fines que se
derermman en este Hegiamento.

Art. 2: La duradón de la A,'>ociación será ilimitada. Ello
no obstante, si cualquier cirCUIL<;tancia imprevista aconsejase
disolverla, el Consejo de Gobierno expondrá al Ministro las cau
sas que lo motiven, a fin de que éste resuelva 10 que e.."ltime
pro('edente Si acordase su disolución, los bienes socia.les se
trallsferír:'m a las Instituciones Benéficas del Aire que se de·
terminen en el Decreto que lo disponga.

Art. 3' La A~ociadón t€ndrá su domicilio en Madrid. Los
ejel'{:icics sociales darán comienzo el 1 de enero de cada año

Art. 4.) La jurtsdic.'Ción, tutela, inspección, nombramIento del
personal y facultad de sanción corresponde al Ministro del Aire,
qUlen podra adoptar en la Asociación las modificaciones que,
con canlcte-r general, se acuerden en materia de previsión por
el de 'Trahajo.

Art. 5" Sun fine6 de la A~oeia{'¡¡:m:

a) C01:{'.f'~;;lón de pensiones a los MOCÍlldos q1le por edad o
ínutilkj¡ld fl.'iica pa'ien a las .~ituacionf:''<; de reserva, retiro o jU
bila.cIon.

b) Er:trega de .soconos en met{;]ko al faJleJmif'nto de los
asúciados.

e) Conce,',ión de pensiones de viudedad y mfandad. y a.sI·
mismo de otras pensiones y auxilios espp'c1ales.

d} CU<tlQuier otro beneficio de pre-vis1ón so,~ial phra los aso
ciados y ~UF. familíar¡o.s, mediante aprobación reglamentaria.

CAPITULO TI

De los a....ücfados

ArL 6 " La Asr:wi~;{'iú:n Mutua Benéfica üel Aire est,ara In
tegrada pm dos Secciones:

Formarán obligatoriamente en la l.B' Sección: los Generales,
Jefes :'ro Oficiale.,> quP figuren en las Escalas profesionales del
Ejército dd Aire y asimilados a dichas categorías, así como
los alumnos de sus Academias en 1& categoría de CaballerOS
AIférece.c; Cadetes.

Pertenecerán a la 2.a Sección, asimismo con carácter obU~

gatorio; los miembros de los distl.ntos Cuerpos de Suboficiales
asimilados, Espt>cialtstas y Personal Civil funcionario al servicio
del Ejército del Alre Que figuren en las Escala..<; profesionaIeI
de dicha."i agrupaciones.

Art, 7° Los asociados que por edad o inutilidad física ~
sen a las .s.ituaciones de reserva, retiro o jubilación continuarán
perteuE'f::iendo obligat-oriamente a la Asociación. pagando sus
cuota..,; en la cuantJa y forma que determinan los artículos 39
al 41.

Los qUe voluntariamente pasen a la ~ituaci6n de reserva, re
tiro o jubilación y quienes ingresen en el Beneméríto Cuerpo

HACIENDAMINISTERIO DE

y demás circunstancias que concurren en las publicaciones:
«Revista de Educación y Cieneia», «Vida Escolar», «Notas y Do
cumentos», «Revista de Enseñanza Media», qUe edita el servicio
de Publicaciones del Departamento,

Esta Presidencia del Gobierno dispone que se haga extensiva
a dichaS publicaciones la regulación establecida en la. Orden
de 29 de marzo de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» ntlme
ro 91, de 1 de abril siguiente).

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V.E,
Madrid, 11 de junio de 197L

ORDEN de 3 de junio de 1971 por la qua se müdifi.
ca la tarifa de la desgravación fiscal a la eJ.:poria 4

ción correspondiente a la partida arancelaría 6[1.08.

Ilustrísimo sefior:

El artículo segundo del Decreto 1255/1970. de 16 de abriL
sobre desgravación fiscal lit. la el:portación, establece que por el
Ministerio de Hacienda y. en virtud de la Orden dietada a pro
puesta: del de Comercio, previo dictamen de los Ministerios com
petentes. según los casos, se determinarán las mercancías cuyas
exportaciones hayan de W~Zar de los beneficios. del citado De·
creto, así como la cuant:ia y demás características de la devo
lución.

En su virtud,
Este Ministerio, a propuesta del de Comercio, formulada pre

vio dictamen del de Industria y del Sindicato Nacional de la
ConstruCciÓD, Vidrio y Cerámica, ha tenido a bien disponer 10
siguiente:

Primero.-Se modifican las O1'denes ministeriales de 23 de
dlciembre de 1964 Y 16 de diciembre de 199s, por las que Fe
establecían las tarifas que han de regir para la desgravación
f!seal a la exportac1ón de diversos proouctos, fijándose en 1.50
por 100 la correspondient.€ a las exportaciones de azulejos y otros
productos cerámicos esmaltados para pavimentación y revestí
mJ.ento de la partida arancelaria 69.08.

Esta. disposición no af~ctará a los envíos qU€ se realieen
desde la Península y Baleares con destino a Ceuta, MelIlia y
provincias Canarias, que continuarán con la desgravación que
actualmente tengan concedida o pudiera concedérseles en el
futuro.

Segundo.-La nueva tarifa ~ntrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comwlico a V. 1. para su conocimiento y del11fis efect.os.
Dios guarde a V. L
Madrid., 3 de junio de 1971.

MINISTERIO DEL AiRE
DECRETO 1202/1971, de 14 de mayo, pOI' el que se
aprueba el nuevo Reglamento de la Asociación
Mutua Benéfica del Aire.

Aprobado el anterior Reglamento de la Asociación Mutua
Benéfica del Aire, por Decreto de veint.iocho de enero de mil
novecientos cincuenta y clnco, se han dictado con posterioridad
diversas dt.sposicione.s modificativas de clet,erm1nados preceptos
del mismo y otras de carácter complemental'io y aclaratorio,

Por otra ~~ la experiencia. adquitida durante su aplica
clón ha puesto de manifiesto la. conveniencia de introducir
determinadas reformas: encaminadas a a.<'entuar el carácter tui
tivo de 1& Asociación, mediante la concesión de prestaciones en
supuestos no comprendidos en el anterior Reglamento y la
modif1cac16n de Clertos preceptos relativos al ejercicio de dere
('.hos, que, por su rigidez, daban lugar a una ca1.1ucidad de los
mlsD:lO&, no Justificada en eBta materia.

'1'000 eno ha aconsejado promder a la redacción de un nU~o
Reglamento, que contiene tanto las disposiciones dictadas des-
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de Mutilados de Guerra por la Patria o en la Sección de In
útiles para el Sel'vicio continuarán pp-rteneciendo a la Asocia
ción y obligados a satisfacer sus cuotas en la cuantia y forma
establecidas en los preceptos anteriormente aludidos, salvo que
soliciten por escrito su baja como asociados, que se les conce
derá SIn devolución de las cuotas saüsfechas.

La norma. establecida en el párrafo anterior se aplicará
Igualmente a los que cau.<;en baja- en virtud de disposiciones
vigentes o que pudieran dictarse en ]0 sucesivo, concediendo
el pase a la situación de reserva, retiro o jubilaci¿n con ca
rácter extraordinario.

Art. 8." Serán baja en la Asocia-eián los separados del ser·
vicio a. consecuenCÍa de fallo del Tribunal de Honor, sentencia
firme, resolución de expediente gubernativ.o ú aplicación de dis
posiciones especiales.

Los comprendidos en el párrafo antt~rior podrán mantener
el derecho a causar prestaciones para sus familiares. siempre
que lo solicitEn en el plazo de dos meses a partir de la noti
ficación de la baja como tal asociado y sigan abonando las
cuotas reglamentarias hasta el momento en que se causen di
chas pr~tacíones.

Por excepclón, pOdrán continuar perteneciendo a la Asocia
ción los separados del servicio por sentencia judiclal o expe
diente gubernativo, cuando la pena impuesta no sea de priva
ción de libertad superior a los seís años; ni deshonrosos los
hechos que determinaron la condena o el expediente, extremo
este último que apreciará en cada caso el Consejo de Gobierno,
previa solicitud que deberán formular los iuteresados en el
plazo de dos meses a contar de la fecha de la notificación de
la baja.

En caso de que fuera denegatoria la. resolución del Consejo
de Gobierno, se podrá ejercitar el derecho E',stablecido en el
párrafo 6egundo del pr-e5ente articulo, soHcitándolo del Consejo
de Gobierno. en el plazo de do,<¡ meses a partir de la notifica
ción de la citada resolución.

En cualquier supuesto de baja del asociado por apUcación
del pref;ente articulo, no procederá la devolución de cuotas,

Art. 9,<) Los asociados a quiene.s no !':e le,~ pueda pracf:lcar
el descuento de sus cuota..q: en la forma pl'pvtmida en el ar
tículo 41, deberán satisfacerla.._" a la Asociación dentro del mes
siguiente al que correspondan. La falta de pago de las cuotas
durante más de cuatro meses implicará la pérdida de todo de
recho a pensionas, auxilios y socorros, a¡,;i como de las cantida-.
des qUe por cualquier concepto hubieren sido apOltadas.

No obstante. el Consejo de Gobierno, atendidas las c1rcuns
tancja..~ de cada caso, podrá rehabilitar en Slli> derechos a loo
asociados moro..'>os que lo soliciten, Los así rehabilitados debe
rán satLsfacer las cuotas pendtentes y el interés legal de 10
debido, en loo plazos que se l~s señalen.

Art. 10. El personal que por 'Cualquier causa distinta de
las expresada.., en los arti'.::ulos anterio!"C'!s eause baja definitiva
en el Ejército del AIre será también baja definiti\'R en la Aso
ciación y se le liquidarán las cuotas que hubiere satisfecho ha..<;ta
la fecha de la Orden que di.<¡ponga su ('ese, con deducción de
las cantidades que, en concepto de ga.."tos de administración.
señale en cada caso el Consejo de Gobierno

Art, 11. Los asociados qUe pertenezcan obligatoriamente a
la Asociación y causen baja como desaparecidos en acción de
guerra o de<:1a.rac1ón judicial de fall€cimiento, en el supuesto
de que dichas situaciones Queden sin efecto, recuperarán a su
presentación la condición de socios, viniendo obligados al pago
de las cuotas no satisfechas y a reintegrar a la Asociación las
pensionE-S y auxillos percibidos por sus familiares, dentro de
las plazos que, en atención a las circunst.ancias que en cada
caso concurran, Se seña\en por el Conse;:) de Gobierno.

Los asociados que p€'1"tenezcan voluntariamente a la. Asocia
ei6n y eau~en baja por los motivos anteriormente indicados
podrán recuperar la condici6n de socios si 10 solicitan en el
plazo de dos meses, a contar de la fecha de su presentación,
y cumplan lo prevenido en el párrafo anterior, De no hacerio
ast, causarán baja definitiva en la Asociación

Art. 12. Los a.<:ociados están obllg9_dooS·

a) Al pago de las cuotas que les correspondan.
b) A la cooperación qUe la AsociacÍl')ll e,cJlme precl.sa. para

sus fine.'>.

~rt, 13. Todos los asociados, pemionl~~tas y preceptores de
auxl1los y socorros quedan sometidos a la autoridad y decisiones
d-e los órga,nos de la Asociación en cuantes Muntos e inciden
cias pudieran su,scitars-e en sus relacIones con las mismas,

CAPITULO lIT

('umpHmiento de los fines de previsión

1. P8NSION¡';S Dl; RESERVA, RETIRO Y JUBILACIÓN

Art, 14. Lo¡; asociados que por edad o inutilidad física pa.
s€:n a la 8¡L~¡a{~ión de reserva., reti.ro (1 jubUación percibirán una
pen.<;ióll cuva cuantia será de vemticinco centéSimas de la ba.se
que se tome como regulad"-"l"a o de la ~uantia superior que el
desarrollo económico de la Asociación pernúta.

Art. 15< Los asociados que ('ausen baja en ias Escalas pr.1
fesionales respectivas por causas o motivos distintos de los se.
ñalados en el articulo anterior y, no obstante, cont-inúen go
zando de la cuaiidad de socío tendrán derecho a. la pensión
fijada en dicho artí<:ulo a partir de la fecha en que por edad
deberian pa.'5ar a la situación de reserva, retiro o jubilación,
viniendo obligados al pago de sus cuotas en la forma y cuant1a
que le.:; corrc¿ponda.

Art, 16. Los que ingresen en el Benemérito Cuerpo de Mu.
tilados de Guerra por la Patria o Sección de Inútíle6 para el
Servicio y bigan ostentando la cualidad de asociado tendrán
derecho a la pensión establecida en el articulo 14, a partir de
la fecha en que cumplan la. edad señalada para el pase a la
reserva o retiro.

Art, 17. Los a.'3ociados a que se refie:ren los artículos ante-
riores que no ocupen vivienda del Patronato de Casas del Ramo
del Aire podrán optar por percibir en vez de la pensión de
reserva, retiro o jubilación el capital que corresponda a- dicha
pensIón

II. DE LOS SO<.'úRROS POR FALLECIMIENTO

Art, 18 El socorro de fallecimíento, cualquiera. que sea la
causa que la motive, tiene por fin prind¡;al atender, en cuanto
sea posible, a los gastos originados por enfermedad y entena·
miento del asociado y loa de sufragio y luto.':;.

El Importe del socorro será el siguiente;

Ofidales Generales, cincuenta mil pe.o;etas; .Jefes y Personal
civil que abOne cuota igual o superior a Comandante. cuarenta
mil pesetas; Oficiales y Personal civil que abone -cuota igual
o superior a Alférez, tI-einta mil pesetas: rest.o del personal mi·
litar y civil, veinticinco mil pesetas.

Art. 19. Tan pronto como la Comi:<;ión Ejecutiva o Junta
Delegada correspondiente tenga conocim1ento fidedigno del fa
Uecímiento de un aso-ciado, dispondrá la entrega inmediata del
.;;oeorro, que será facilitado por el siguiente orden:

Prinwro.-,A la perSOl:ia que el socio haya designado entre
el cónyugf~ :,:obrevü;íente y los hijo.<¡.

Segundo.-En defecto de aquella designación, al cónyuge so.
breviviente, hijos o padres, y, dentro De los mismos y atendiendo
a la posibilidad de cumplir el objeto del ,socorro, al que de ellos
elija la Asociación.

Tercel'o.--A la persona que libremer,te haya designado el aso
ciado cuando éste carezca de familia, que se expresa en el nú·
mero anterior. Cuando el asociado no r:aya designado benefi·
darios o carewa de los famílíares antes indicados, la. Asociación
satisfará los gastos mencionados en el articulo 18, dentro de
la cuantia del socorro, y re~ndla el sobrante, s1 lo hubiere,
hasta que se acredite quién deba percibirlo.

Excepcionalmente, cuando un asociado haya sido declarado
desaparecido en acción de guerra o en acto de servicio, en cir
custancias Que, a juicio del Consejo de Gobierno, hagan pre
sumir ra-cionalmente su muerte, podra éste acordar la entrega.
del socorro a los familiares que se designan en 1M reglas pri
mera y segunda de este articulo y de acut"rdo con el orden que
en ellas se determina.

Si aquel!?"" situaciones quedan .sin efecto, el asociado vendrá
obligado a reintegrar el import-e del socorro recibido por sus
familiares. en la forma que para las pensiones y auxiHos se
establece en el artículo H.

Art. 20, La desígnad6n de la pp-rsona que deba percibir el
socorro la bará el asodado por escrito al Presidente de la 00
mt¡ión Ejecutiva. De-l oficio en que se haga la designación se
acusará recibo por el Pr-esidente y se tomará razón por el Se
cretario en un libro especial que se llevará al efecto,

La de.5iglladólJ a que s{~ refiere el párrafo anterior puede
hacen:p tan,hién en escrito re.s€rvado< contenido en sobre ce·
nado y lacrado, en cuya cubierta se expresará el nombre, em
pleo y Cuerro al qUe pertenezca el interesado, con su firma.

nI. DI;; LAS PENSIONES DE VIUDEDAD Y OJlFANDAD

Art. 21. 1Jos nsociados causaráll a favor de sus viudas y
huérfanos una pe-nsión, cuya cuantía será de c1ncuenta cent~·
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Cuerpos flenemies

Administrativo 2.000
Auxilinr 1.750
Subalterno 1.250

Art. 26. El a.<;ociado que carezca de los familiarí's con de
recho a pensión, a qUe se refieren los artículos anteriores, y
hubiere abonado durante diez año..c; las cuotas reglamentarias,
podrá designar, para cuando se produzca su fallecimiento, per
sona a la que se entregará en concepto de auxilio especial. por
una sola vez e independientemente del socorro de fallecimiento,
la cantidad equivalente a seis mensuaJidades de la base regu4
ladora. SI Se designaran varios beneficiarios, la expresada can
tidad se distribuirú. en la proporción Que hubiera ,~eflalado el
asociado y, en su de-fecto. por partes iguales.

Tal designación se hará en la forma prevenida en el articu
lo 20 Y. a falta de la misma. tendrán derecho al citado auxilio
especial los herederos del asociado, con sujeción a las normas
del Derecho Civil.

Art. 27. Cuando circunstancia¡.=; excepcionales 10 justifiquen,
el Consejo de Gobierno podrá conceder un auxilio extraordinario
en una o más veces en la cuantía que estime adecuada.. con
cargo a 11\8 reservas excedentes y garantía de la Asociaclón, sI
su saldo lo permite.

V. DISPOSICIONES COMUNES .-\ LAS PENSIONES, AUXILIOS

Y SOCORROS

Art. 28. Se tomarán como base reguladora mensual, a los
efectos de cálculo de prestaciones y cuot.a,s y de euanto se dis
pone en este Reglamento. salvo lo establE'Cldo en 10.." articulos 18
y 27. loo módulos síguiente.s:

3500
3.000
2.5úO
2.000
2.000

10.000
9.000
8.000
7.500
6.000
5.000
4.500
4.000
4.000

Módulo mensual

Pesetas--
l. PERSONlIl, MILITAR y ASIMIL"'OO

Primera Sección

TenIente General
General de División .... " ,..
General de Brigada .., _ ,..
Coronel.. . .
Teniente Coronel " " .
Comandante ..
Capitán
Teniente . _.
Alférez

Segunda Sección

Subteniente
Brigada ....
Sargento primero
Sargento
Antiguos E.<;pe('ja1i~tas Cl<'lses de Tmpa

TI. PERSONAL Cf'.'IL Fl'NCIoNARIO

Cuerpos especilt/rs

Faeultativo de r,.'ipt!:orólogos i.OOO
'1'Cc.nico de A.<:wJante-.:i de- Mí'tt'owiogia :'::.750
Ofidales de AeropuErt.o . . 2.750
Controladol'f's de la circulación aérea 2.500
Adminlstl'Rtívos cal('uladore-.s 2.250
Traductores 2.250
DeEneantes 2.000
Técnico de Rudiütelt'gmfistB_s 1.900

Cuerpos y Escalos a e:l'unr;uir

Escala de Ayudantes Civíles de Illgenieros ... 2.750
Cuerpo Auxiliar de Servidos Técnicos d<-' Ta-

ller ... ~.OOO

Escala de Practicantes . 1.900
Escala. de Enfermeras . 1.900
Escala de Auxi1iares Administrativru: 1.750
Escala de Celadores de Obra .... 1.750
Escala de Operadores Femeninos de Telefonia. 1 500

Los anteriores módulo.." del personal civil
funcionario éie increment.arán en un 20 por 100
por cada período de seis años de senicios.

Con sueldo militar

De Subtenielltc 3_500
De Brigada 3.000
De Sargento primero 2.500
De Sargento 2.000

simas de la base reguladora o aquella otra superior que el des
anolla económico de la. Asociación permita, de acuerdo con las
siguientes reglas:

Prímf'ra.-Si el causante feneciere en estado de casado, 81n
dejar, con aptitud legal para. percIbir pensión, hijos de matri
monio anterior, naturales legalmente reconocidos o adoptivos
por adopción plena, la. viuda tendrá derecho al percibo de la
pensión integra.

Segunda.-si el causante falleciere en estado de casado. de
jando hijos de un matrimonio anterior, naturales legalmente
reconocidos o adoptivos por adopción plena. la pensión se di
vidirá distribuyendo la. mitad a la viuda y la otra mitad a 108
hijo¡;.

Tercera.-8i el causante falleciere en estado de casado, de
jando hijos de más de un matrimonio, naturales reconocidos o
adoptivos por adopción plena, la pensión se dividiráa.slgnando
a la viuda la mitad y el resto al conjunto de hijos.

Cuarta.-81 el causante falleciera en estado de casado, de
jando sólo hijos naturales legalmente reconocidos o declarados
judic1almente como tales o adoptivos por adopción plena, la
pensión Be dividirá, percibiendo la viuda das terceras partes
y aquéllos la tercera parte restante.

Qu1nta.-Los hijos legitimados por subsiguiente matrimonio
quedan equiparados a los legítimos. y para que los adoptivos
por adopcIón plena tengan derecho a la pensión establecida
en los párrafos anteriores, será preciso que hubieran sido adop
tados con d06 dos de antelación. al menos, al fallecimiento
del asociado.

Sexta-La porción ~ los hIjos que conviven eon la viuda la
percibirá y administrará ésta.

Art. 22. El asociado femenino solamente dejará pensión de
viudedad. cuando el Cónyuge varón sobreviviente fuera totalmen
te Incapacitado para el trabajo y careciere de medios de sub
sistencia. en cuyo supuesto percibirá, ya solo o en coparticipa
ción con los hijos. según las ,reglas indicadas en el articulo
anterior. la correspondiente pensión de viudedad.

Dicha incapacidad se acreditará en la forma prevenida. por
la. legislación de Clases Pasiva.s del Estado.

Art. 23. Los huérfa·nos tendrán derecho a la pensión e.sta
bleclda en el articulo 21 cuando el causante falleciere sin dejar
cónyuge viUdO o en el caso de que éste muera o pierda la ap
titud legal para disfrutar la pensión correspondiente.

El asociado .femenino causará pensión de orfandad siemprf':
que a BU fallecimiento existan hijos que reúnan los requi.<;itos
exigidos en las condiciones que en este articulo se establecen.

La pensión de orfandad se distribuirá. entre los huérfanos
que reúnan las siguientes condiciones:

Prlmera.-Las hijos varones. solteros, menores de veinticinco
años y los que, teniendo más de dicha edad, se hallaren, desde
antes de cumplirla, incapacitados para ganarse el sustento y
acrediten, mediante expediente, su pobreza ante el Consejo de
Gobierno.

Segunda.-Las hija.s solteras, menort\.~ de veinUcmco años
y después de esta edad, mientras no contraigan matrimonio y
Justifiquen, mediante expediente, su pobreza ante el Consejo
de Gobierno.

Tercera.-Las hijas viudas. siempre que. a juicio del Consejo
de Gobierno, ju.stifiquen la necesidad de la pensión.

Cuarta.-Las hijas separadas legalmente en virtud de la co
rrespondIente .sentencia en la qUe sean oeclaradas cónyuge ino
cente y acrediten, a juicio del Consejo de Gobierno, la neces1·
dad de pensión.

Art. 24, Le. viuda que no ocupe vivJenda del Patronato de
Casas del Ramo del Aire podrá optar por percibir. en vez de
ia pensión de viudeda<i, el capital que corresponda a dicha
pensión.

Art. 25. 8i el asociado no dejare hijos ni cónyuge sobrevi
viente y si padres necesitados. causará, a favor de éstos, una
pensión cuya cuantía será igual a la que se señala en el ar
ticulo 2l.

Si el asociado pertenece al Ouerpo Eclesiástico del Aire y ca
reciera de padres en quients concurran las condiciones del pá
rrafo anterior, causará. a favor de los hermanos que vivieran
a sus expensas, una pensión equivalente a la de orfandad. que
disfrutarán aquéllos en las condiciones establecidas en el ar
ticulo 23.

La Asociación, para comprobar el estado de nece.."idad de
los padres y hermanos y su dependencia del causante. podrá
disponer se les instruya al efecto la wformaci6n de pobreza
prevenida en la legislación de Clases Pasivas del Estado y .so
licitar la cooperación de las AutorIdades.

IV. PENSIONES y AUXILIOS I:SPECIALES
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Art. 29. Si el fallecimiento del causante diera. lugar al re
conoclnúento de pensión extraordinaria de Clases Pasivas, de
cuantía- no inferior al doble de las que concede este Regla
mento, no se devengarán. las pensiones establecidas en el mismo.

Sin embargo, si la pensión extraordínaria de Clases Pasi
vas fuera inferior a la suma de la que hubiere podido corres
ponder con carácter ordinario. y de la, comprendida en este
Reglamento, se concederá por esta Asocladón una pensIón en
la cuantía necesaria para completar la referida suma.

Si el falle<'.imiento del causante diera lugar al reconocímlen
to de pensión ordinaria de Clases Pa.-"ivas, no se devengarán
tampoco las pensiones establecidas en este Reglamento, cuando
se perciba otra pensión de Clases Peslvas, que sumada a la
producida por el causante, iguale o supere la cuantía de la
pensión extraordinaria que, en su caso, el asociado habria po
dldo causar por su fallecimiento. siempre que la misma no
fUera mferior al doble de las que concede el oresente Regla
mento.

Se percibira en todo caso el Socorro de fallecimiento pre
venido -en el articulo 18.

Art. 30. Loo huérfanos y, en su caso, los hermanos del
ca.usante. percibirán las pensiones en la cuantía seflalada en
los articulos 21. 22, 23 Y 25, Y al cesar alguno de ellos en su
derecho acrecerá su parti<:ípación a los demás.

Art. 31. Las pensiones establecidas en el presente Regla.
mento podrán ser solicitadas en cualquier momento posterior
al hecho que las motivó, pero si la solicitud se presentase des
pués de transcurridos cinco años a partir de aquél, los efectos
económicos comenzarán desde el día de la. presentación de la
petición

El mismo efecto económico tendrá la no presentación al co
bro y el retraso, por causas no imputables a la Asociación, en
aportar la documentadón necesaria para la inclusión en nómina.

Se perderá el derecho a las pensiones por las demás eamas
que para las del Estado se establezcan en la legislación de Cla,
sea PasiVas.

Art. 32. El pago de las pensiones se efectuará, por meses
vencidos, a los propios beneficiarios o a sus representantes le
gales y pel'sonas debidamente autorizadas al efecto.

No obstante, el Consejo de Gobierno, con libertad de apre
ciación. podrá, cuando las circunstancias asi lo aconsejen, acor
dar las modalidades a qUe haya de someterse el pago de las
pensiones pertenecü;ptes a los huérfanos que a eUas tengan
derecho.

Art. 33. Los familiares del asociado a quien se declare des
aparecido en acción de guerra o fallec!do tendrán derecho a
pensión, cuando les corresponda, con SUjeción a lo dIspuesto
en este Reglamento, desde que sea firme la resolución que asi
10 acuerde.

No obstante. se faculta al Consejo de Gobierno para disponer
el anticipo hasta del 80 por 100 del importe de la pensión que
corresponda, interin recaíga dicha re.<¡oluc1ón.

Si el desaparecido se presenta o se tIenen noticias de SU
existencia, comprobada a juicio del Consejo de Gobierno, ce-
sarán aquéllos en el disfrute de la pensión y se estará a lo
dispuesto en el artículo 11.

Art. 34. Cuando se produzca el fallecimiento del causante
antes de transcurrir diez años d-e.sd.e que fué alta en la Aso
ciación la viuda y huérfanos o los padres y hermanos, en su
caso, sufdrán un descuento en su pensión equivalente a la
cuota que venia abonando aquél y durante el tiempo necesario
hasta completar dichos diez años.

Art. 35. Las pensiones, aux1l1os y socorros establecidos en
este Reglamento no podrán ser embargados por responsabilidades
exigibles al asociado, ni retenidos, ni- servirán de garantia para
ninguna obliga.ción contraída por el beneficiario.

Serán nulos, a los efectos de la Asociación y del pago por
ésta de las pensiones, auxilios y socorros establecidos, todos los
contratos o disposiciones testamentarias que modifiquen la forma
o cuantia de su percepción.

Art. 36. Las pensiones. auxilios y Sücürros establecido.'> en
este ReglamentiJ son compatible'> con lo,; q1Je otorgue el Estado.
Provincia o Municipio, Entidades púbiícas o privadas y con los
haberes qUe se perciban por el ejercicio d,,~ funciones rdribuida.s,
cualquiera que sea la indole o naturaleza, salvo lo dispuesto
en los artículos 23 y 29.

Es incompatible el disfrute de dos o mas. pensiones por esta
Asociación, debiendo optar los benetic1arios pOr aquella que consi
deren má.S conveniente.

CAPITULO IV

Ud régimen e<>onómirf} de la Asocia<'ión

A) Re(."11rso::J económicos

Art. 37. Serún recursos económicos de la AsocIación:

a) Las cuot:tS de los asociados.
b} Las s..bvencione3 o auxilios consignados en presupuesto

con este destino.
e) Los auxilios que se obténgan de los Economatos, Coopera.

tivas u Organismos análogos establecidos o que se establezcan
en el ramo del Aire.

d) Los dvnativos, herencias y legados.
e) Los íntereses y rentas obtenidos por la Asociación.
f) Cua.lquier otro recurso qUe pueda arhitn1rse, previa aprcr

bacjón de la Superioridad.

Art. 38. Los asociados contribuirán obliga.toriamente con la.
cuota mensual que les oorresponda, según se determina en 101
articulos siguientes.

Esta cuota puede ser modificada por disposición min.1sterlal
a propuesta del Consejo de GObierno.

Art. 39. Las cuotas ~ satisfarán mensualmente en la forma
p.revenida en el articulo 41 y en las siguientes cuantías;

a) Los asociados que están en servicio activo o pertenezcan
al Benemérito Cuerpo de caballeros Mutíladoa de Guerra por
la Patria o Seccion de Imi.tiles para el servicio abonarán el
5 por 100 de la base reguladora definida en el artículo 28, aunque
por su situación o viciSitudes personales no perciban íntegramente
sus haberes.

b) Los que estén en sit:¡sción de re3el'va, retiro o jubilación,
cualquiera que sea la caUSa que lo haya motivado, abonarán
la misma cuota que venian satisfaciendo al pasar a tales situa
ciones.

e} Los que no estuvieren co:nprendid08 en los apartados an·
teriores 5atisfar~in i.a cllota que, por analogía, seüale en cada.
caso el CunseJo de Gobierno, a propuesta de la Comisión
Ejecutiva.

Art. 40. Cuando el total a pNcíbir por un asociado en un
mes suponga mayor cantidad en relación a 10 cobrado en el
mes anterior. motivado por ascenso, nuevo premio de efectividad,
pensión de la Orden eLe san Hermenegildo. Cruz a la Constancia.
en el servicio, aumento.~~ Que puedan experimentar estos haberes
o por reducirse la periodicidad de los citados premios, dicho
asociado abonará, por una sola vez, en concepto de cuota ex
tramdinaria, veinticiuc.:> centésimas de la expresada. diferencia
de devengos correspondiente a un mes.

Art. 41. A ios asociados que p.erciban sus haberes en pagadu
rías o Mayorías del Ejército del Aire. estos Qrganísm08 les prac
ticarán el descuento de sus cuotas Por concepto de AsociaciÓll
Mutua Bcnéflca.

Los que no percihan devengos en la forma antes expuesta,
deberán solícitar de la Asociación qu~ ésta les fije la cuota que
l~ corresp.onda satisfacer y la forma de efectuar su ingreso.

BJ Presupuestos

Art. 42. De los ingresos totales que obtenga. la. Asociación
por todos los conceptos, se destinarán los fondos necesarios para
garantizar las pensiones que este Reglamento concede, para aten
der los auxilios y socorros, pa.r~ el pago de los gastos de &d.
ministraclón e inversiones necesarias para el cumplimiento de
los fines de la Asociación.

Art. 43. Al fínalizar cada ej-ercieio se establecerán las siguien
tes reservas:

a) Reserva para prestaciones concedidas de ()blígacio~espen
dientes de pago, que Sf'.Tá igual a las cantidades pendientes de
1i~uidar al final de cada ejercicio

b) Reserva matemática para garantizar a todos los bene!i
ciarios las pensiones concedidas, que será igual al capital que
garantice técnicamente el pago de las pensiones.

e) Reserva de- seguridad para garantizar a los fl-50ciados sus
derechos futmüs, que estará eonstiLllida por la diferencia entre
la siniestra.lidad: prevista y la reaL Su import-e- máximo será
revisable.

d) Fondo de estabillzadón, Que tendrá por finalidad regula.
r.wa.r- las !luctuaciones de la cotización y estará constituida por
los sobrantes de la reserva de seguridad y el 0,50 por 100 de
las recaudaciones.
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OAPITULQ V

Gobierno y administración de la 1\"lutualidad

Art. 44. La Asociación estará regida por un Consejo de Qo.
bierno y dispondrá, como órganos propios para el cumplimiento
de sus fines, de una Comisión Ejecutiva y de JUntas Delegadas
en 1M capitales cabecera de Región y Zona Aérea y en aquellas
localidades en que se acuerde por el Consejo su constitución.

DEL CONSEJO DE GoBIERNO

Art. 45. El Oonsejo de Gobierno de la Asociación estará cons
tituido por un .Presidente, que será Teniente General o Qeneral
de División del Ejército del Aire, y ocho Vocales del Arma de
Avlacl6n Y' Cuerpos del Ejército del Aire, todos ellos designados
!libremente por el Ministro. Al Presidente le sustituirá el Vice
presidente, cuyo C8l'go rec9le1'á en el más antiguo de dichos
Vocales.

Formará también parte del Consejo de Gobierno, con voz y
voto, el Presidente de la. COmisión Ejecutiva.

Auxil1arán en sus funciones al Consejo de Gobierno un Secreta
rio y un Vicesecretario, Jefes del Arma de Aviación o cuerpos
del Ejército del Aire, de libre desIgnación del Ministro, a propuesta
del Presidente del Q:mseJo de GObierno.

CUando la importancia o trascendencia de los asuntos que
hayan de debatirse as! lo requiera, formarán asimismo parte
del Consejo los segundos Jefes de Regiones y Zona Aérea.

Art. 48. 1. Corresponde al COnsejo de GObierno:

a) Cumplir y ha.cer cumplir 1M disposiciones de este Regla
mento y resolver las dudas que suscite su aplicación.

b) Examinar Y aprobar, en su caso, el presupuesto de ingresos
y gastos.

e) Examl1lal' los gastos generales de administración.
d) Fijar en el mes de diclembr~ de cada año. previa aproba

ción de la superioridad, la. cua.ntía. de las pensiones y auxllios
que se hayan de satisfacer en el afi<> siguiente, si hubiera lugar
a variación.

e) Invertir la parte de los fondos recaudados que no se con
sideren necesarios para las atenciones corrientes, en valores con
garantia del Estado, Que se dep06itarán en el Banco de Espafia
o en otros que convenga., en resguardo intrasferible a nombre
de la A80cia.ción, o en adquirir otros valores o inmuebles, as1
como enajenarlos o realizar las inversiones que se estimen útiles
a los fines sociales.

f) Acordar la cantidad que, como máximo, puede existir nor
malme1;lte en la Caja de la Tesorería ee.ntral o en las Delega.cio
nes para los pagos ordinarios de la Asociación.

g) Publicar anualmente. en el «Boletin Oficial del Ministerio
del Aire» el balance de la Asociación.

b) Vigilar el cumplimiento de loo fines sociales, adoptando
las medidas adecuadas.

i) Estudiar las propuesta.s o peticiones que supongan modifica.
ciones del Reglamento, proponiendo a la Superioridad 1M reformas
convenientes, en su caso.

j) Resolver los recursos que puedan formularse por los inte
resados contl'a los &cuerdos"de la Comisión Ejecut.lva.

k) Proponer al Ministro la designación del personal adminis
trativo y subalterno que deba prestar sus servicios en la Aso
cíación, oyendo al Presidente de la Comisión Ejecutiva..

2. El Oonsejo de Gobierno se reunirá cuando el PI'esidente
10 disponga, por propia. iniciativa o a petición de alguno de sus
Vocales, previa la oportuna convocatoria, hecha con una anreJa...
ción núnima de cuarenta y ocho horas.

Para celebrar sesión será necesaria la presencia de la mitad
más uno de los miembros del Consejo, y para que haya acuerdo
será preciso el voto de la mayoría de los presentes. Las vota.
ciones serán nominales, sin que se permítan las abstenciones.
En caso de empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.

DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GoBIERNO

Art. 47. Corresponde al Presídente del Consejo de Gobierno:

a) Representar legalmente a la Asocíación en todos los actos
y contratos en que éSta deba intervenir, así como ante las Auto
ridades y Tribunales en toda clase de asuntos gubernatívos, adrnt.
nistrativos y Judiciales:, otorgando al efecto los poderes que sean
neeesarios.

Para transigir, comprometer en árbitr05 o en amigables compo
nedores, allanarse a las demandas o desístir de las promovidas,
será necesaria la autorización del Consejo de Gobierno.

b) Convocar y presidir el Consejo de Gobierno, dirigiendo
sus deliberaciones y decidiendo las votaciones, en caso de empate,
con voto de calidad.

e) Ejerrer todos los derechos y cumplir la.:; obligaciones qUe
le conciernen conforme a 19& disposiciones de este Reglamento
y los acuerdos del consejo.

d) Autorízar las comunicaciones y escritos qUe no sean de
mero trámite, necesarios para el gobi.erno y administración de
la Asocia.ción.

e) Aprobar 103 gastos confo.rme al presupuesto y a la distri
bución de feados acordada por el Consejo de Gobierno.

n D€legar en el Vicepresidente las funciones que estime con
venientes.

g) Autorizar con el visto bueno las actas del Consejo.

DEL VICEPRESIDENTE

Art. 48- El Vicepresidente tendra, en los casos de ausencia
() enfermedad del Presidente, 1a.s. mísmas facultades seflaladas
en el arllC,lJ,) anteríor, y ejercerá en todo momento, por delega
ción. las qUf' el Presidente le confíera.

DEL SECRETARIO

Art. 49. Corresponde al secretario del Consejo:

a) Actuar como tal en las sesiones del Consejo de GObierno,
redactando las correspondientes actas, que habrá de autorizar
en uníón del Presidente.

b) Redactar, por mandato del Presidente, el orden del día
de las sesiones del Consejo de Gobierno y cursar los a visos y
convocatorías para las mísmas.

c) Llevar el libro de actas, el archivo y la correspondencia
del Consejo.

d) Autorízar todos los documentos que no sean de ia com
petencia especíal de alguno de los cargos del Consejo.

El secretario tendrá a sus órdenes el personat l1€cesario para
el desempeno de su misión.

DEL VICESECRETARIO

Art. 50. El Viceseactario tendrá, en los casos de ausenda
y enfermedad dei se~ret<:l.rioJ las mísmas fa.cultarles ~ñalada.s

en el articulo anterior y ejercerá en t<Jdo momento, por delegil
clón, los que aquél le confiera.

DE LA Co::\nSIóN EJECUTIVA

Art. 51. La Comisión Ejecutiva eatará compuesta del siguien
te modo:

President€: Un General del Arma de Aviación, en cualquier
situación.

Vícepresidente: Un General del Arma de Aviación o de Hno
de los Cuerpos del Ejército del Aire en cualquier sítuación.

Vocales: Un Jefe de Ir-tenderr.cia, Contador; otro, Tesorero
Pagador; un Jefe de Intervención, y un Jefe del euerpo Juridico.
que actuará como Asesor. Será secretario de esta Gomisi6n un
Jefe de cualquíera de los CUerpos del Ejército del Aíre.

De acuerdo con el artículo cuarto, el nombramiento de los
miembros de la Comisión Ejecutíva será de libre designación
del Mínístro, oyendo al Presidente del Con.3cjú de Gobierno.

Art. 52. Corresponde a la Comisíón Ejecutiva.:

a) Cumplimentar los acuerdos: del Ccnsejo de Gobierno.
b) Llevar los libros de la Asociación, registros y ficheros

de asociados y de beneficiarios.
e) Ejercer la debída inspección sobre las Juntas Delegadas.
d) Administrar, con arreglo a este Reg:lamemo y a los acuer

dos del Consejo de Gobierno, los fondos e inversiones de la Aso
ciación.

e) Resolver los recursos que puedan formularse contra los
acuerdos de las Juntas Delegadas.

!) Tramitar y resolver los expedientes para concesión de pen
siones y auxilios, formUlando la.<; oportunas propuestas al Consejo
de Gobierno en aquellos casos en que éste deba intervenir comor
me al presente Reglamento.

g) Dar cuenta en cada reunión del Consejo de Gobierno de
ios acuerdos adoptados desde el anteríor.

DEL PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN EJE(·UTIVA

Art. 53. Corresponde al Presidente de la Comisión Ejecutiva:

a) Velar por ia ejecución de looS acuerdos del Consejo de
Gobierno,

b) Autorizar la correspondencia de trámite.
e) Ejercer la ínspe~cí(on superior sobre todo el personal de

la Comisión Ejecutiva y Juntas Delegadas.
d) Ordenar, como Inspector de la caja, las introducciones

y las extracciones de tondos correspondientes a. los gastos auto-
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rizados y prestar su conformidad a los balances, presupuestos
y documentación a.dministrativa que formulen el Contador y el
Tesorero-Pagadof.

e) Autorizar los documentos para movimiento de las cuentas
de valores y metálico abiertas por la Asociación en las Enti
dades bancarias.

!) Proponer al Consejo -de Gobierno cuantas iniciativas y su
gerencias estime precisas para el mejor cumplimiento de su
misión.

El Vicepresidente tendrá, en los casos de ausencia o enferme
dad del Presidente. las mismas facultooes señaladas en los apar
tados anteriores y ejercerá en todQ moment.o las que aquél le
confiera.

DEL CONTADOR

Art. 54. Corresponde al Contador:

a) Formar los presupuestos de ingre505 y gastos de la Aso
ciación que, con la conformidad del Presidente de la Comisión
Ejecutiva, se someterán a la aprobación del Consejo de Gobierno.

b) La contabHida.d de la Asociación y los libros que con-
ceptúe necesarios.

e) Formar mensualmente un estado de ingresos y pagos y
anualmente el balance de situación para su aprobación por el
Consejo de GObierno. que se publicará en el «Boletín Oficia.l
del Ministerio del Aire», en el primer trimes.tre del año siguiente.

d) Ser clavero, en unión del Tesorero-pagador, de la Caja
de la Asociación.

e) Redactar anualmente una Memoria comprensiva de las
pensiones, socorros y auxilios satisfechos por la Asociación y
de todas las actividades que reflejen su marcha y desenvolvi
miento económico, qUe re someterá a la consideración de la
Comisión Ejecutiva y qUe. una vez aceptado· por és.ta, se elevará
al Consejo de GObierno para su aprobación.

DEL TESORERO-PAGADOR

Art. 55. Corresponden al Tesorercrpagador:

a) Reoaudar las cuotas o apOrtaciones y percibir las rentas,
subvenciones y auxilios de todQ orden que correspondan a la
Asociación.

b) satista.cer todas 1~.s obligaciones cuyas órdenes de pago
estén autorizadas por el Presidente.

c) Efectuar ingresos y autoriza.!' con su firma las eK.tracciones
que se ordenen, custodjandD fondos, resguardos y depósiw" cuanrto
nQ radiquen en Bancos, así como los talona.rios y e¡ libr(\ de
caja.

d) Confeccionar las nóminas de pensionistas y s:har f,)[¡Jos
8. las Delegaciones para el cumplimiento de sus funciones.

El Tesorero-pagador será clavero de la cajs de la Asociación
en unión del Jefe de Intendencia Contador.

DEL INTERVENTOR

Art. 56. Al Interventor correspOnde interven.!r la contabilidad
de la Asociación, sus ingresos, pagos e inversiones, así como
los p:esupuestos. estados y baJ.ances. formulando las observa
ciorre.:'> pertinentes respecto a los asuntos de su incumbencIa.

DEL ASESOR JURíDICO

Art. 57. Corre-.<;ponde al Asesor Juridico informar a la COmi
sión Ej€cutiva sobre el derecho al percibo por el personal de
pensiones, auxíllos y 5Ocorr06, así como en cuantos asuntos
de índole jurídica le sea requerido su dictamen.

DEL SECRETARIO

Art. 58. El secretario auxiliará directamente al Presidente
en el desarrollo y ejecución de los acuerdos del consejo y tendrá
a su cargo los registros, ficheros y sellos de la Asociación.

Llevará la correspondencia de la Com1sión Ejecutiva y el
libro de actas y, conjuntamente con el Contador. redactará la
Memoria anual. será Jefe de todo el personal administrativo
y subalterno qUe preste sus servicios en la Asociación.

DE LAS JUNTAS DELI::OAD ..\s

Art. 59. En las capitales cabeceras de Regiones y Zona Aé
rea sp constituirán Juntas Delegadas que representarán a la
Comisión Ejecutiva, ejercÍendo en su nombre las funciones qUe
ésta les confiera y cumpliendo y haciendo cumplir los acuerdos
y órdenes que de ésta reciba.

Con independencia de su misión informativa y tutela de los
asociados y sus farnUias. incoarán los expedientes de pensión
con arreglo a las normus de este Reglamento, que elevarán a

la Comisión Ejecutiva, y entregarán los SOcorros de fallecimiento
Q auxilios que se autoricen en aplicación del mismo.

Las JuntaS Delegadas están integradas :por el Jefe del Estado
Mayor de la Región o Zona Aérea, como Presidente; de dos
Jefes de cualquiera de los Cuerpos del Ejército del Aire, otro
de-l Cuerpo Juridico y el Jefe de la Pagaduria de Haber€S de
la. Región o Zona Aérea, que actuará como TesorerG~Contador.

Será secretario de la Junta un Jete u OficIal designado por
la superior autoridad de la Región o Zona. Aérea.

En Madrid, a los efectos expresamente indicados anteriormen~

te, la Comisión Ejecutiva. funcionará como Junta Delegada.

Art. 60. Si por el Consejo de Gobierno se acordara. la oonst1~

tudón de Juntas Delegadas en localidades distintas a las exp-re..
sada6 en el articulo anterior, dicho COnsejo determinará en cada
caso el personal que ha de integrarlas. Estas Juntas tendrán
en la demarcación qUe se les señale las mísmas facultades quo
las atribuidas por el artículo anteriOr a la.s de Región o ZOna
Aérea.

OC LOS RECUl{SOS:

A:·t. el. Contra, los acuerdos de la Comisión Ejecutiva. "1 dd
las Ji.mt.as Ddegadas podrá recurrirse en alzada ante el Consejo
de Gobierno.

Contra las resoluciones dictadas por el Consejo de OObierno
sola.mente se daj'¡~ el recurso de alzada ante el Ministro del
Aire, sln que contra la decisión de éste se dé recurso alguno.

Los reemsos indicados deberán ser interpuestos, bajo pena
de caducIdad, ant-e el Organismo correspondiente, en el plazo
de dos m:[s,~'.~. a partir del día siguiente al de la notificación
del acuerdo a.l interesado

DISPOSICION .F'INAL

Quedan den»gados el Reglamento de la Asociación Mutua Be
néfica del Aire, aprobado pOr Decreto de 28 de enero de- 1955,
Y 105 Decretos de 25 de abril de 1959 (<<Boletín Oficial del Minis
terio del Aire» número 50); número 2086/59, de 26 de noviembre
(¡{Boletin Oficial. del Ministerio del Aire» niunero 145); número
129/67. de 19 de enero ~({Boletin Oficial del Ministerio del Aire»
número 14); número 248/67, de 2 de febl'ero (<<.Boletín Oficial
del Ministerio del Aire» número 19), y número 2426/67, de 18
de septiembre (<<Boletin Oficial del MinIsterio del Aire» núme
ro 122); las ordenes ministeriales de 25 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Ministerio del Aire)) nUmero 149). de 13
de febrero de 1958 (<<Boletín O!icial del M!nis~eriodel Aire» nürne
ru 19), número 2803/67, de 11 de di{'Íembre (<<Boletin Oficial
del Ministerio del Aire» nUmero 148). (je 27 de diciembre de 1967
(<<Boletin Oticial del Min13terl0 del Aire) ntunero 155) y número
1103/68, de 10 de mayo (<<Boletín Oficial del Ministerio d€1 Aire»
número 67) y 18.8 demás disposicíones que se opongan &- loS
preceptos del presente Reglamento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PfinH:ra,-- En todo 10 no previsto en el presente Reglamento
se apl1carú como supletoria la legislación sobre Clas-es Pa.sivas
del Estado.

segunda.--El persona.l qUe hubiera pasado a la situación de
re~,erva. retiro o jt<bilación con anterioridad al 1 de enero
de 1949 y hubiere ingrese,do como socio voluntario sólo perfec~

dcnará en 1'<.•vor de sus fan1iliares el dereeho a las pensiones
de viudcdHd y orfandad y el :;ocorro de fallecimiento.

DiSPOSICIONES TRANSITORIAS

Prllne.HL~Losmódulos establecidos por el artículo 28 se a-pU~

carán de."odf' el dia 1 de enero de 1968.
Lo.3 asociados a quL.'nes, seg:ún dicho articulo, correspondiera

un módulo inferiOr al sueldo regulador que, conforme al artícu·
lo 25 del Hqdamento de 28 de enero de 1955 tuvieran en 31 de
die-iembre o.e 1966, consf'l'varún (ücho sueldo regulador a efectos
de cUGt.as ~; pi'estaciones. hasta que les C'DITesponda un módulo
superior. en cuyo mom€llto se les aplicará este último.

Segunda.-Continua!'á aplicándose el Reglamento de 9 de di·
ciembre de 1949 y e: de 28 de enero de 1955, con respecto a
las pensiones. auxüios y socorros que se hubieren reconocido
o se reconOZ<;Rll por hechos ocurridos durante su respectiva vi~

gencia..
Tercera..-Sln emba~go, los pl·eceptos l:ontenldos en el presente

Re-glamentQ que supongan el derecho a prestaciones en casos
no comprendidos en el H-~:glamento de 28 de enero de 1955 se
aplicarán también a hechos y situaciones producidas antes d~

la vigencia del presente Reglarr.ento, pero sin que sus efectos
económicos tengan carácter retroactivo.
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OUarta.-Los 8SOCia.dOS oompre-ndid06 en el articulo séptimo,
párrafo segundo. del Reglamento de 28 de enero de 1955 a quienes
se les hubiera denegado la continuación como asociados volunta
rios. por haber formulado la soJicitud fuera del plazo en dicho
precepto e.st&blecído. podrán solicitar nuevamente la referida con
tinuación. que se les concederá siempre que abonen las cuotas
correspondientes &1 periodo en que hubieran sido baja en la. Aso
ciación.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de f> de junio de 1971 sobre creación del
Registro Especial de Exportadores de azulejos y
otros productos cerámicos esmaltados rara pavirnen~

ladón o revestimiento.

Ilustrísimo selÍor:

De acuerdo con ]0 -dispUesto en el Decreto-ley 16/1967, de 30
de noviembre. y el articulo séptimo y siguientes del Decreto 1893/
1966. de 14 de julio, sobre reorganización de los Registros Espe
ciales de Exportadores, y teniendo en cuenta la necesidad de
impulsar y desarrollar la exportaci<'n de azulejos y otros pro
ductos cerámicos para pavimentación y revestimiento, este De
partamento, vistos los informes del Ministerío de Industria y
del Sindicato Nacional de la Construcción, Vidrio y Cerámica,
ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Artículo único.-Se crea el Registro Especial de Exportadores
de Azulejos y otros Producto~ Cerámicos para Pavimentación
y Revestimiento (posición arancelaria 69.08), qUe se regirá por
las siguientes normas.

NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL REGIsTRO ESPECIAL
DE ExPORTADORES DE AZULEJOS Y OTROS PRODUCTOS CERÁ

MICOS PARA PAVIMENTACIÓN Y REVESTIMIENTO

1. NONn.as generales

1.1. El Registro Especial de Exportadores de Azulejos y otros
Productos CerámIcos para PavimentacIón y RevestimIento, in~

cluíd08 en 1& posición arancelaria 69.08 (en lo sucesivo el i:Re..
glstro») de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del De
creto 1893/1966, de 14 de julio, queda adscrito a la Subdirección
General de Ordenación de las Exportaciones Industriales.

1.2. El Registro tiene por objeto la Jnscripción de las perso
nas naturales o jurídicas o grupos de estas Empresas dedicadas
al comercio exterior de estos productos.

1.3. Para el ejercicio del comercio de exportadón de azulejos
y otros productos cerámicos· para pavimentación y revestimiento
de la posición arancelaria 69.08 será indispensable estar inscrito
en el Registro Especial.

Excepcionalmente. el Director general de EXportaciÓIl, a pro
puesta de la ComIsión Reguladora establecida en el aparta
do 4.5.1, podrá autorizar exportaciones de dichos productos pur
Empresas no inscritas en este Registro.

1.4. El Registro tiene earácter público, evacuando en fonna
de certificación las peticlotle8 Qe conocImiento que se dirijan.

1.5. La inscripción en el Registro podrá solicitarse en cual
quier momento. siempre que ~ reúnan las condicjones que mas
adelante se establecen.

11. Condiciones para la inscripCión

2.1. Las personas naturales, luridicas o grupos de las mismas
que deseen inscribIrse en el Registro deberán reunir las condi
ciones siguientes:

2.1.1. Estar facultadas para ejercer el oomel'cio de acuerdo
con las disposiciones vigentes,

2.1.2. Estar Jnseritas en el Registro General de Exportadores
o haber solicltado la lmcrlpclÓll en el mismo.

2.1.3. Disponer de .tnstalaciones que permitan alcanzar, al
menos,. una produccIón de 1.500 metros cuadrados diarios, acre
<titada por certificaciÓD de la Agrupación Nacional Sindical de
Industriales Azulejeros.

En la.s UnidadeF de Exportación a que se refiere el núme
ro 4.4 se computará a estos efectos la suma de las Instalaciones
de las Empresas qUf los compongan.

2.1.4. Tener registrada a su nombre o en trámite de registro
al menos una mN'ca comercial para distinguir azulejos u otros
productos cerámjeos para pavJme-ntación y revestimiento.

2.1.5. Disponer de una organización comen:ial Que les permi
ta realizar unas exportaciones anuales que n~prt'senten como
mínimo un 8 por 100 det valor del promedio de la exportación
total del sector en el bienio anterior. En las Unidades de Ex~

portaci6n se computará a estos efectos la suma de la-s exporta~

ciones de las Empresas miembros.

A tal efeeto se utilizarán como base los valores reflejados en
las estadisticas del comercIo exterior de España de la Dh'ección
General de Aduanas.

2.1.6. Las Unidades de Exportación deberún reunír las con
diciones que en el apartado IV se determinan.

2.2. Las Empresas y las Unidades de Exportación que no
alcancen el minimo comercial estable<'ido en 2.1.5 podrán ins
cribirse en el Registro, siempre que. además de cumplir los de~

más requisiÍlJs señalados en el apartado 2.1. presenten ante la
Dirección General de Exportación garantía bancaria del ~..O
por 100 de dicho ntinimo comercial, de confcnnidad con lo esta
blecido per el Decreto-ley 16/1967. de 30 de nm·iere.bre.

2,3. La solicitud de inscripción en el Registro se formulará
mediante instancia documentada dirigida al ilustri,;irno señor
Director general de Exportación por conducto de la Agrupación
Nacional Sindical de Industriales Azulejeros del Sindicato Na~

cional de la Construccion VidrIo y Cerámica, con el preceptivo
informe de ésta, que se tramitarú en el plazo de diez días.

A tal instancia Be deberan acompaftar los I':iguientes docu
mentos:

2.3.1. Fotocopia de la ~nscripción del so.lieitante o de la re
novación. en su caso, en el Registro General de Exportadores:.
o copia autorizada de la misma

En el caso de grupos o Centrales de Venta.";, f(,wcopia de la
inscripción del propio grupo y de las Empresas que lo integraR

En el caso de Sociedadefl de Empresas. certificación compren~

siva de las Empresas o socios que las integran.
2.3.2. Las Sociedades grupos de Empresas o Centrales de

Ventas, además de acredit.ar los extremos anteriores, deberán
presentar un ejemplar de los Estatutos por los que se rijan, au~

tentícados sufícientemente.
El Subsecretario de Comercio queda facultado para deter~

minar si los Estatutos .se ajustan o no a los principios que
inspiran la ordenación de las exPortaciones.

2.3.3. Certificado del Registro de la Propiedad Industrial
acreditativo de las marcas que a su propio nombre tengan re~

gistradas o cuyo l'egistr-J tengan soUcitado para distinguir azu
lejos y otros productos cerámicos paTa pavimentación y revesti~

miento.
2.3.4. En su caso, las garantías bancarias que se establecen

en el punto 2.2 afectas al cumplimiento de las condiciones esta
blecidas en el punto 2.1. de conformidad con lo establecido por
el articulo sext.o del Decr~to-ley 16/1967. de 30 de noviembre.

2.3.5. Las firmas incluidas en algunos de los grupos de ex
portadores a que se refiere el apartado IV deb€rán acompañar
poder otorgado ante Notario en favor del Presidente o Vicepre
sidente del mismo. en que se hará constar que dichas personas
tienen capacidad y representación para adquirir. en nombre de
las firmas <le qUe se trate, los compromisos que se deriven de
los acuerdos de la Comisión Reguladora COl'1'espondiente a laE;
facultades que les atribuy", su programa de operaciones. El poder
hará constar asimismo que pueden recibir notificaciones de
acuerdos o actos adminl.'>tratlvos relacionados con la e.xporta~

ci6n, a.si como realizar cualquier otra actuación de interés para
los miembros del grupo.

2.4. Las finnas que reúnan los requisitos establecidos en la
presente disposiciÓll serán inscritas con el mismo número con
que figuran en el Registro GeUNal de Exportadores, anteponién
dole la clave <AZ). que será la distintiva del Registro Especial
de Exportadores de azulejos y otros productos ceramicos de pa
vimf>.ntación y revestimiento.

2.5. La Subdirección General de Ordenación de las Expor~

taciones Industriales notificará la inscripción al interesado a
través de la Agrupación Nacional Sindical de Industriales Azu~

lejeros. Quedando archivada la documenta.ción a que se refieren
los apartados anteriores en la referida Subdirección.

2.6. La inscripción en el Registro Especial de Exportadores
no podrá ser objeto de cesión o transferencia como tal. sino
única y exclusivamente cuando obedezcan a la total cesión del
negocio. con la organización, instalaciones y compromisos a que
se refiere el punto 2.1, que constituyen la base de aquella ins
cripción. causando baja el cedf>nte automáticamente. En tal
caso el adquirente podrá solicitar su inscripción en el Registr:).
justificando reunir IOb requisitos exigidos. Para poder otorgarle
el mismo número del ceQE'nte deberá justificar también que le
ha sido transferido el número de inscripci.ón en el Registro Ge
neral de Exportadores,


